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Cambiemos






PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para optimizar el sistema de otorgamiento de las licencias del personal docente,  a fin de hacer frente al ausentismo que hoy tiene lugar en las escuelas de nuestra provincia.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto está dirigido a las autoridades del Consejo General de Educación, a fin de que realicen las gestiones necesarias para optimizar el sistema de otorgamiento de las licencias del personal docente, con el objetivo de hacer frente al ausentismo que hoy tiene lugar en las escuelas de nuestra provincia.-
             La Ley de Presupuesto del año 2017, establece en su artículo 13º que: “El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del 8% del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley”. Sin embargo, El gasto en pago de suplencias ronda entre el 30 al 40%, una cifra exorbitante que quintuplica lo que autoriza la ley.
             En este sentido, el Sr. Gobernador Gustavo Bordet manifestó, en distintas ocasiones, su preocupación por el alto nivel de ausentismo docente e insistió en mejorar el otorgamiento de licencia. De esta forma, en su discurso de inauguración del período ordinario de sesiones del año 2017 expresó: “Hay cuatro docentes por pizarrón. No puede ser que manden los certificados médicos por motomandado, tenemos que ir hacia un sistema integrado.” Asimismo, en el año 2016, Bordet también enunció: “No hay nada más perverso y distorsivo en un sistema que haya gente que no trabaja y cobra igual que el que trabaja todos los días.”

           
Establecer reglas claras debe ser una responsabilidad central del Estado, como así también,  controlar y auditar su cumplimiento. Con altos niveles de ausentismo, no sólo se ve afectado el patrimonio del Estado provincial, ya que debe pagar más de una vez por la misma tarea, sino que los más perjudicados son los alumnos. 


Por lo expuesto, solicito la aprobación del proyecto.
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